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CAPITULOS
REGLADOS 

POR EL ILLUSTRISSIMO
S E Ñ O R

MARQ_UES
D E  C A M P O  FLO RID O , 

E N  F U E R Z A  D E L D E C R E T O  D E  SU M A G E S-

[TAD DE DIEZ Y  SEIS DE DIZIEMBRE DE M IL SETE-i 
fientos y veinte y dos , que va ínferto ; y por Don Juan Jofeph de; 

yriarce , y Lczea , Diputado en Corte por la Provincia de Alava, 
pn virtud de fu poder, que también va infetto, con las Cédu­

las Reales de fu Mageftad.

EN CUYA CONFORMIDAD SUBDELEGA EL ILLUSTRISSI4 
ino Señor Marqués de Campo-Florido , à los Alcaldes Ordinarios de lí( 

Referida Provincia, el Conocimiento de todas las Denunciaciones^ 
que aprendieren por si fus Miniftros , y Naturales. Su Fecha 

en Madrid á 17 . de Julio de 1723,

IMPRESSO
D E  O R D E N  D E  L A  M U Y  N O B L E  ; Y  LEAL'  

PROVINCIA DE ALAVA.

EM VITO RIA : Por Bartholotne Riefgo , ImpreíTor de dicha Proü 
yíncia, y de la Ciudad. Aíío de 172^,
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N L A  V IL L A ’
DE MADRID,
A  D I E Z  Y  S I E T E  D IA S 
de él Mes de Ju lio  , Año de 
mil fetctientos y veinte y  
tres » Ante mi el Efcriva- 
no , y  Toftigos  ̂ el Illuf- 
triísimo Señor Marqués de 

Campo Florido , Señor de las Villas de Valde- 
A b c r o ,  y Valdeaberuclo , GenrÜ-Hombre de Camara 
de el Rey Nueftro Señ or , de fu Confejo , Governador 
en el deHazicnda  ̂y fusTtibunaIcs ,  Secsctario de el 
Dcfpacho Univcrfal por lo tocante a ella , y  Superin* 
tendente General de todas las Rencas;  en nombre de fu 
Magcftad ( que Dios guarde ) Y  en fuer93 de fu Real 
Decreto , expedido en el Suio  de el Pardo , a diexy feis 
de Diziembrc del Año proximo paíTado de mil fete- 
cicntosy veinte y  d o s , de la vna parte 5 y  de la o tra , el 
feñor Don Juan Jofeph de Vriarte ,  Cavallero del O r­
den de Santiago , rcfidente en efta C o r t e ,  en nombre 
de U Muy N o b le ,  y Leal Provincia de Alava ; yen vir­
tud dcel poder,y fobftitucion que ledieron^ y otorga­
ron losícnorcs Don Joíeph lacinto de Aiaba^Diputado 
Gentíralde la leferida Provincia, Don Jofeph Ignacio 
de Landazuri ,  Procurador General de la Ciudad de 
V itor ia ,  Don Jofeph de Sotan  ̂ que lo csde la Villa 
de Salvatierra , Don Pedro Gregorio de A i v i z , y D o a  
luán Bauptifta Saenz Navarrete, ComiíTarios nombra­
dos por dicha Provincia en la lunta que celebraron en 
la Villa de el C i e g o , el dia ficce de Mayo de efte Año,  
fobftitucion que de el referido poder hizieron loscx-  
prcflados fcñorcs Diputado General,  y  Cociiírarios,ea

él
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clexpreíTaJos ;  feño'rDoníaanlorepíideVria 'rte; eft 
la Ciudad de Vitoria , á fíete de luniodeefte mifinq 
Año i cayo  Decreto, y  fobftitucion piden a rai el Efcri* 
Vano lo infcrte, é incorpore en efte Contrato 3 y yo  Ig  
hize a f s i : Cuyo tenor,  es como fe figue,

LCRETO.
I N  E M B A R G O  D E  Q U E  P O K  

orden de treinta y vno de Agofto de 
mil fetecientos y  die^y-fiete/efolvit 
Q ue todas las Aduanas fe pufiefl‘en,yj 
eftablecicííen en los Puertos de Mar, 
de Efpaña , donde huvicffe Coilas ,  y, 
en donde no (que es en las Fronteras 

(Je Portugal ,  y  Francia ) en la miínia Frontera,  en los 
parajes que v n a ,  y  otra parre fe hallafic por mas apro- 
poí ito j  extinguiendo j  las que avia ,  y eftavan eftable^ 
cidas para el refguardo ,  y  cobro de derechos , en lo í  
correfpondientcs paffos,  y cuiradas en lo interior de ef 
Reyno , como fe executo , paífando á los Puertos da 
B i lbao , San Sebaftian, y  Yrun  ̂las que eftavan en O r j  
duna, Vitoria , y Balmafeda, y  correfpondientemente; 
las que avia en Agreda , y fu jurifdiciqn a las Fronteras 
de Na varra, de que refultó, q ue los Naturales de aquel 
Reyno , Provincias , y Seiíorio ,  fentidos de que en 
efta nueva providencia > quedaban gravados en contris 
biiir derechos en los Géneros ̂  y Frutos, que necefsitati 
para fu v f o , y coníumo, de que eran por fus Fueros , y  
Privilegios ,  exemptos ficmprc ,  me reprefcntaiTcn el 
pe/juy z\o que en efto fe les feguia ; y aunque para ev¡^ 
larle , manteniéndolos en fus Exempciones, fin alterar 
lo  refueho por otra Oiden mia de treinta y vno de D ¡-  
itiembre de mil fetccientosy diez y ocho , fe dieron d¡» 
verfas difpcficiones , y reg las , que dexaffen libres á los 
Naturales de toda contribución,  en los Géneros  ̂Fru^

tos.i



ros3 y Mertadtirias de fu v f o , y confumo. N o obftan- 
t e , ficndo tan repetidas las inílancias, que por los D i­
putados de aquel Rcyno , Señorío , y Provincias , fe 
han reyterado 9 reprefentando : Que ninguna de eftas 
difpoíiciones ,  o medios fubfanaban enteramente fus 
Exempcioncs , y Fueros , quefiempre en la novedad 
quedaban bulnerados. Atendiendo á lo que aquellos 
Naturales tienen merecido en mi Servicio , por fucf-  
pccialifsima fidelidad , y  amor i y á que mi animo no 
ha í ido, ni fera nunca perjudicarlos , ni minorarlos fus 
Privi legios , Excmpciones , y Fueros,  como lo creí af- 
fegurar en las referidas fegundas providencias 5 y pe*' 
fando en mi eftimacion confirmarles efte concepto^ 
que qualefquiera intcrefes, que pudieffen de lo contra*^ 
rio refultar en favor de mi Real Flazienda 5 he refuelco; 
Q ue Jas Aduanas, que nuevamente fe plantificaron^ en 
virtud de los citados Decretos de treinta y  vno de 
[Agofto de mil fetecíentos y  diez y  flete  ̂ y treinta y  
tVno de Diciembre de mil fctecientos y diez y  o c h o , en 
los  PuertosMaritimos, y Fronteras ,  refpedivosal r c* 
ferido R c y n o , Provincias, y Señ or ío , fe reftituyan, y  
reduigan álospaíTos , y  parajes interiores de Tierra^ 
donde antes eílavan eftablecidas ¡  adeudandofe^y go<« 
brandofe los derechos en ellas^ como anteriormente fî  
executaba :  dcfuerte  ̂ que aquellos Naturales queden 
en la mifina poflfefsion de aquellas Exempcioncs, D e­
rechos , y Fueros, que les eftan concedidos, pradican* 
oofe efta difpoficion , defde primero de Enero proxi- 
m o d em il  fetccientosy veintey tres ; Y  que para que 
en ella queden ( fin motivo de controverfias) reglados 
diverfos abufos introducidos , que facilitaban el frau­
d e , y turbavan, no folo la buena Adminiftracion, y  
regular c o b r o ;  pero aun la mifma libertad de el C o ­
mercio,fedeftinen.por las Provincias Diputados, cotí 
Poder fuficiente ( fi los que eftán nombrados no le tu­
vieren ) para que conferenciando con Vos , como 
pcrincendcnte General de Rentas Generales , feacuer*

B  den



%

den ; y  allanen los puntos en que coníiftcn : Y  quede 
mi orden Ies propondréis , pues íiendo (com o fon ) 
reparados , y que no incidan en pcrjuyzio de fus de- 
yidas Exempciones , Privi legios,  yFucros , mirando 
folo á la mejor Adminiftracion, facilidad de el Comer­
cio , y  refguardo de mis juítosdevidos derechos : Nq 
dudo , que el zclo , y c! Amor de tales Vafl'allos, con» 
currifán  ̂y  convendrá^ á ello guftofos , en iodo lo que 
^ifcurrieren conducir 1  tan jufto fin. Tendreislo eoicnr 
d id p ,  y como tal Superintendente General, daréis to­
das jas ordenes 3 y  difpoficiotics correfpondientesáfu 
puntualcx^cucion,y,cumplimiento. En el Paido , a 
f i íezyfe is  de Diziembre de mil fetecientos y  veinte y  
d o s : A l  Marqués de CanipoFloridg.

Concuerda con e l Decreto Origina! ̂ que fo r  aoraque^a en poi 
¿eif ¿€ e l Jllvfirijsim o Señor J 4 ¿iYqués de Campo-Ilorido que me 

txferQ.yrva cierto,y n>erdadero\y en fe e  dello. ToM anueldeRetei, 
y  Vehfco, Bfcri<vano de e l  fley  nufftro Señort y  de la Comifsion de 

Rentas Generales yezAno de efia Villa de M adrid  J o  fg n ctyfirm e  
tn  ella,, a primero de Ju lio , Ario de m il fetecientos y  veinte y  tresi 
En Teñimonio de Verdad» Jkíanuelde Retes^y Velafcoi

SO B ST IT U C IO N
D E  E L  p o d e r :

Y o  JO S E P H  A N T O N IO  RUIZ D E  LUZlI-' 
r iaga , Efcrivano de fu Mageftad  ̂de el Numero 
de efta Ciudad de Vitoria , y  Secretario de efta 

-Muy N o b í e , y  Muy Leal Provincia de A lava ,  doy fee, 
y  verdadero Teftimonio a los que el prcfentc vieren, 
xonio cnla  Junta General ,  celebrada por efta dicha 
P rov in c ia ,  en la Villa del C iego  , comprehendida en 
•ella , el dia Viernes á la tarde  ̂que fe contaron fietede 
í  1 Mes de Miyo, proximo paflado, el feñor Don Jofeph 
Jac into  de A k v a  Señor de las Villas deEftarrona,

Mar-



Marqüiníx, y  Quintana, y Lu'garc'sde Vrtüri, y Ricuer; 
t o , y Tierra de Yzquiz j Maeftfc de Campo , ComiííaW 
r i o , y Diputado General de efta Muy Noble Píovincia,'  
por fu Mageftad, exhibió , y pufo de manvficfto , vna 
Carta efcnta i  ellapor Don Juan lofeph de Vriarie^Ca-i 
yallerodel Orden de Santiago ,Comilíario de eílá Pro¿ 
vincia en la C ó r te , en que le dácuenca , comò el ílluf- 
irifstmo Señor Marqués de Campo Florido , Gentil- 
Hombre de Camara de fu Mageftad, de fu ConfejojGo* 
vcrnador deel de Hacienda , y fusTribunales, Secreta­
r lo  ds el Dcfpacho Uoiverfa l , y  Superintendente Ga-s 
Dcral de las Rentas Generales en eftos Reynos de Efpa*» 
ña 5 ha ruefuelto :  Que los puntos tocantes al mcjoc 
refguardo, y Adminiftracion de las dichas Rentas Rea* 
l e s , Generales, fe conferencien, y traten por efta dicha 
Provincia , con Don Andrés Ignacio de AnfotcguÍ,Ca* 
vallero del Orden de Ca látrava , Juez Confervador de 
e l las :  Y e n  vifta de el Contexto de la dicha Carta ,  fá 
decreto por los Capitulares de dicha Provincia , fe re-* 
mitieffe al dicho Señor fu Diputado General ,  el noín« 
bramiento de quacro Cavalieros Comift'arios , que cori 
fu aísiftcncia, y la de el AíTeflbr de ella , tengan la refe* 
rida conferencia con dicho Don Andrés Ignacio deAn*- 
íotegui ; y  refuelvan, y capitulen todo lo tocante à efte 
affumpto, dándoles por el referido Decreto , poder , y  
facultad para ello , en baftante forma , y con toda la 
ampliación necciTaría ;  y para que le puedan fobftituii: 
en dicho P o n  luán lofeph de Vriarte , afín de quefefi-  
nsflizc efta dependiencia entre el fufo d icho , y el dicho 
illuftti simo Señor Marques de Campo Florido , todo 
lo queTc tefolvio ,  y dccreio por los dichos feñores C a ­
pitulares de efta dicha Provincia , excepto por el fenor 
Procurador General de la Hermandad de Salinas de 
Anana ; quien fin oponerfe à q̂ ue los puntos referidos fe 
trataíTen en efta form a, fue de fentír fe nombraffon pcvc 
ComiíTarios , alos fcñores Don lof^ph de Során , Don 
lofeph de Ribas ,  DonThomásFrancifico de Salazar^

Don



f
Don Benito de V m f t c g u í  , y D o n  Hipólito de*Eulát¿; 
todos Vczinos en efta dicha Provincia. Y  el dicho 
feñor Diputado Genera} , vfando de la facultad j y  re* 
mifsion , que 5 fu pcrfona fe hizo, para el nombramien­
to deConiiíTaíios, lo executo,  feñalando á los feñorcS 
Don Jofeph Ignacio de Landaxuri, Procurador Gene­
ral de la Hermandatj de efta dicha Ciudad^á Don loíeph 
de Során , Procurador General de la de Salvatierra  ̂ á 
Don Pedro Gregorio de A l v i t , y  Don Juan Bauptifta 
SaenzNavarrcie , Vezinos afsi bien en efta dicha Pro.; 
vincia ,  losqualesáviendo fido convocados por el di­
cho feíior Dipuradó G en era l , con fu afsiftencia ,  y la 
de el dicho AfTcflbr 5 y aviendo vifto las Cartas-Orde­
nes,  que el dicho Illuftrifsimo Señor Marques de CamS. 
po F lor id o , ha enibíado al referido Don Andrés Igna-‘ 
ció de Anfotcgui, en las que fe manifiefta el an im o, de 
que fe haga la dicha Capitulación  ̂ como también el 
Contexto de e l la , determinaron los Capítulos ,  que fe 
contemplan convenientes,  para el mejor refguardo de 
]a Real Hazienda, que fe remiten a dicho Don luán I04 
fcph deVriarte  ̂ com otodorcfu ltadeel  referido DcW 
creto, á que me remito. Y  los dichos feñores Maeftre 
de C a m p o , ComiíTario, y Diputado General,  D o n lo r  
feph Ignacio de Landazuri 5 Don lofeph de Során , Don 
Pedro Gregorio de Alviz , y  Donluan Bauptifta Saeni 
Navarrete , vfando de la facultad , que por el dicho 
Decreto fe les concede,  para poder fobftituir el Poder; 
que por él fe les da en aquella via ,  y forma , que mas 
aya lugar ,  por derecho , y fin refcrvacion , ni limita^ 
cion alguna , y  con toda la ampliación neceífaria le 
Íobftiíüyen en el dicho Don luán lofeph deVriarte, 
para que en nombre de efta dicha Muy Noble Proving 
cia j fe advoque con el dicho Illuftrifsimo Señor Mar« 
qués de Campo Florido j y en razón de los Capitulos; 
que fe le remiten , y  los demás que le pareciere fer con­
venientes 3 á fin de que no fe defrauden las Rentas Rea» 
. |es ,y  que no fe bulneren IpsFuctos^ Exempciones , y

l í b



Privilegios de efta dicha Muy Noble Provincia , Capi- 
lulc , y confiera todo aquello que tuviere por prccifoj 
y necclTario , y la obligue , y á íus V cx in o s , y Natura­
les , a que eftaran , paffaráa , yavran por firme quanio 
afsi confiriere, y Capitulare ; y en razón de e l lo ,  otor­
gue losinftfumcntos concernientes, con las Claufulas, 
Renunciaciones de Leyes,  padios, y círcunftaneias que 
fe requieran, y le fueren pedidas , para fu mayor va l i ­
dación , y firmeza , y otorgan efta fobftitucion, con los 
requifitos convenientes, psra fu fcguridad. En la dicha 
Ciudad de Vitoria^ á fiete de Junio de mil fetecientos y  
veinte y tres; y lo firmaron dichos feñores , ante mi el 
dicho Efcrivano já  quienes doy fee conozco , fiendo 
Teft igos Bernardo Martinez de Azagra , Francifco ds 
Rubias , y Martín de Amilaga, VczinoSj y refidentes en̂  
efta dicha Ciudad. Don Jofeph lacinto de Alava. Doix 
Jofeph Ignacio de Landazuri. Don lofeph Antonio de> 
Során^y V 'd or ia .  D. Pedro Gregorio de Alviz Gutiér­
rez. Don Juan Bauptifta Saenz Navarrete. Ante mi lo« 
fcph Antonio Ruizde Luzuriaga. E  yo el dicho lofeph 
Antonio Ruizde Luzuriaga, Efcrivano de fu Mageftad, 
y  del Numero de efta Ciudad de Vitoria,ySecretatio de 
efta Muy N oble ,y  Leal Provincia de Alaya,que fui pre- 
fente ; en fee de ello lo figno , y firmo. En Teftimonio 
de >J< Verdad, 'Jofeph Antonio Ruizde Luzuriaga*

Concuerda con la Copia de. el Decreto defu A'lageJIadt y Sohjli* 
tucion Original y fufo inferió ,  ̂ ¿¡ue me refiero j y de ello vfandá 
dichos lUuflrifsimo Señor Marqués, de Campo-Florido , y  Doñ 
Juan Jofeph de Vriarte , dixeron: Q ê a viendofe tratado , y con̂  
ferido con los feñores Diputado General de dicha frovincia de 
'Alan)a , Cavalleros, Diputados, y Ajjejfor de ella , namhrados en 
ftirtud de fu  Decreto ^y Toder General  ̂con el feñor D>on Andrés 
'Ignacio de Anfotegui, Governador de aquellas Aduanas, en ^ir- 
iud de Cartas-Ordenes de fu Señor/a Jllufhifsima, la forma que f i  
contemplaba mas conteniente , para el refguardo de las Rentas de 
fu  Mag^ficid ,y Exempciones , Derechos, y Fueros , que compê  
iian a los Naturales de la referida Provincia de.Al‘afva j y  qtie

f i
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IO
ello fe  ̂ veda^e, ßn el menor moti'oo.de controverfias, y  arregla^ 
¿0$ din)€rJo% a lu ja , ĉ ue facilitaban t i  fraude a los Faffadores , y  
ferturhahan la buena Adminißracion , y  íchro regular de ias ex- 
freßadas Rentas 5 njTianímes conformes tuvierm^or congenien, 
te j el que fe  ohjer^-afe ,guardaj¡c , y  ‘Cumpließ por n)na ^y otra 
fa it e , los Qúptulosfluientes,

CAPITULO L

Q
Ue los Alcaldes Ordinarios de toda la dicha 

Provincia de A lava , ayan de conozer ,fubf-  
^  tanciar , y determinar las Caufas de fraudes, 

y Concravandos* que por s i , o íus Miniftros, 
y  Naturales aprehendieffen , y las que por fus avifos, y 

auxiliados de los Guardas executaíTcn, comunicandofe 
«:fle auxil io , fiempre que por los Alcaldes fe irapretare; 
en cuyas caufas ayan de proceder,haftalaDeclaracion de 
el Comiífo,  otorgando las Apelaciones que interpufief-. 
fen , y de dícrecho competa,  folo para el Real Coofejo 
de Hazienda íbaxandafe en primer lugar,  de el impor-j 
te en que fe vendicffcn. Todas las demás Denunciado-, 
»es , que fe hagan de Géneros , y Mercadcrias de el li- 
citoComerciOjIos derechos que legitimamente tocaííci 
áfu Mageftad , fcgun lo prevenido en el Aranzel , con 
roas los impueftos de los Generes fujecosá ellos \ y lo 
que qucdaíTc , fe ha de aplicar por tercias p a n e s ; vna 
para fu Mageftad > y mas aumento de las R en tas ; y la f  
otras dcs^para el luez , y  Denunciador »por mitad.

CAPITULO IL

a
Ue fi los Generes R o p a s ,  y Mercaderías que 

fe aprehendieren , fueflen deContravando, 
fe ha de dividir fu importe en quatro partesi^ 
las dos para fu Mageftad 5 vna para el luez , y 

otra para el peni^nciador; y de las demás aprehenfiones 
íkef lacaUdadj  ap,fe han defecar derechos, por quedar.

con:



I L
convenidos en las dos partes , que fe dcbcrraplicar á 
fu Mageftad,

CAPITULO III
Ue las Denunciaciones que fe hlzicíTen por los’

M B  Guardas de las Rentas de dicha Provincia,
( como no íea con avifo de dichos Alcaldes) 
fe figan , y determinen ante Don Andrés I g ­

nacio de Anfocegui , Juez Subdelegado de fu Señoría 
liluftrifsima.'J/iii^aconcecicíTc el aver precedido aviío de 
Jos cxpreíTados Alcaldes  ̂ han de conozer los que la 
dieren , manteniendore en eftos el Governador de. las 
Aduanas , vna reciproca correfpondencia , para que 
vnidos, hagan los Dennncios en la forma que váexpii- 
cado , para lograr el fin de evitar fraudes , fin meterfe 
en competencias;ypara evitarlasentodosiiempos, fe. 
prcvienetQue en quaiquier cafodudofo, que f¿ ofrer*
:a , fobre quien dtba conozer de el Denuncio , hadccß/ 
er de ello , el Governador de la Aduapa , á los Aícal- , 

des ,para que jes firva de cftimulo efta confian9a , á d i -  
íípar de fraudadores, que es el objeto principal de efta 
PfovidcWXr.

CAPITULO IV

Q
Ue todf s los Gcneros que aprehcndieflen , de 

qaalquíer calidad que fean ,  y fe declaralíera 
por decomiíTo , fe ayan de facar á Venta pu- - 
blica , y remataren el mayor P o f to r , para ha- 

la diviíionde partes en dinero, y no en cfpecie,

CAPITULO V.

Q Ue ha de fer de la obÜgacíon de los Alcaldes 
el enrregar á el Adminiftrador de la Aduana 
de Vitoria  ̂ los derechos , y terceras partes, 

que tocaíTcn á la Real Havienda, tomando Rcciho ,  y

p o :
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ponîcndoïe para fii refginrdo à contînuacîon de los
Autos j que huviellen fulminado , y fc ha de encargar 
dicho Adminiftrador de Tu importe , con cxprefsion de 
la pcrfona que hizo la entrega , y la caufa de que pro­
cede,

CAPITULO VL

q:Ue afsimifoio ha de fer de la obügacion de los 
Alcaldes , el remitir los Generos que apre- 
hendicíTen , á la Aduana mas cercana de fu 
Juriídicion  ̂para que fe affcgure fu Guarda, 

yCuftodia,

CAPITULO VIL
Ue para los gaftos que fe caufaren en la profe«' 

8 cucion de la Caufa , y  diligencias,fe faquefu 
' importe de el todo del precio en que fe ven- 

' dieffen los Géneros del Denuncio , para que
• 'por efte medio fe lañe a proporclot) entre la Real Ha­

zienda , Juc^ 3 y  Denunciador, procuratido la breve 
expedición de las Caufas, para que no excedan las cof­
ias al principal j y fi acontecieífe (co m o  puede fuce- 
der )el que los Reosfcan aprehendidos fin biencsalgu- 
ros  ̂ de que fe puedan fuplir las coftas , ha de fer de 
quenta de la Real Hazienda , fuplir por entonces las 
que fe ofrecícicn , a refcrva de lo que la experiencia 
manifeftare, y  fe deba reformar en adelante.

CAPITULO VIII-
Ue en los Cafes  ̂de que las aprchenfiónes fe 

\  ß  hagan en losLugarcs donde no huvieíTe Car- 
^ < ^ 1  ' zelcsfegoras, parala guarda , y Cuftodia de 

los Reos j fe remitan eftos á U de laCiudad 
áe Vitoria j haziendofe entrega de ellos por los mifmos 
Alcaldes j al Juez Subdelegado,  quien los ha de tener.

ca



en tal guarda, y Cuftoclia , hafta que los Alcaldes fubí- 
tancicn , y decerniincn las Caufas ; y afsiniiimo lia de 
cuydar de fu alimento de qucnta de la Real Hazienda, 
en el cafo de no tener bienes los R e o s , fegun , y comp 
fe previene en el Capitulo antecedente.

CAPITULO IX
Ue por el Superintendente General de la Rea-, 

Ä §  ca de el Tabaco j fe han de dar los defpaehos, 
providencias convenientes ,  aísii para qus 

los Alcaldes de la referida Provincia, proce­
dan al caftígo de los que aprehendieffen con efte Gene­
r o , y les fulminen Caufas , como para que h e l lo s , y I  
los Denunciadores fe les de fasisfaccion prompta de las 
partes que íes tocaííe , en lás aprehenfiones de Tabaco 
que hiziellen, fegun la regla que en efto deba praótícar-

CAPITULO X.
en la Aduana de Vitoria  , adonde llegaii 

ios Generös , que fe defembarcan por los 
Puertos de Mar de Vizcaya , y Guipuzcoa^y 

■Jos Comerciantes , y Mercaderes aíonjan , y  
almazenan en fus Cafas , fe ha de obfervar : El que 
quando cftos quifieíTen facar Mercaderías, parapaffar ä 
Cartilla , ú á  otras parces ,  han de llevar losGeneros 4 
la A du an a ,y  el Adminiftrador,y  Vehedor de ella , los 
han de ver 5 y reconoeer, para cobrar los derechos , y  
luego cerrar los Cabos , y poner el fello de la Aduana, 
y  en fu confequencia dar G u ia , para que con fcguridad 
puedan tranfirar,y caminar los Trajineros, que las con- 
duzen al Paraje de fu deftino , para c]ue por efte medio ' 

logre el tranfporte de ellos ,  y fe eviten las moleftias 
de losCondudores.  Se han dado por fu Señoría lüuf- 
trifsima, ä fu Subdelegado, lasOrdcnes maseftrechas, 
para que á los Guardas ,  y Miniftros , les hagan faber

D  efta
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cUa ; efoIucion ; y  que por ningún cafo , ni pretexto 
avian en paite alguna it>s fa id os , y paquetes, que fucf- 
íen con el Sello de aquella Aduana, ni pidan, ni tomen 
por cíle motivo gratificación alguna , bsxo de graves 
penas 5 y apefcibimíenio de piivacion de íusemplcos, 
y  deque íc les caftigara fever ámente. Cuyos Capítulos, 
íegun , y cqnio van cxprcffjdos, dicho Illuítriísimo Se­
ñor , en nombre de fu Mageílad ( que Dios guarde,)  ^  
áü fu Real Dccrcto , le obliga , y  aíu Real Hizienda , i  
qúc los guardará , y cumplirá en tod o , y por todo , fe- 
gun , y como en ellos > y co cada vno íc contiene t y  el 
referido feñor Don Juan lofcph de Vrlarie , en fuerza 
de el citado Poder , C om ifs ion , y Sobftitucion, que fe 
Ic tiene dada  ̂obliga á todos los Vezino$, y Naturales 
de la dicha Píovincia de Alava , fu Diputado General,
Y Alcaldes que al preíente fon , y en adelante fueffendc 
f-lia -5 a que los obíéivarán , y guardarán , por lo que á 
fü parte toca , fcgun, y  como váprevenido en cada vno 
de e l lo s , fo cxpreíTa obligación , que para ello hazc de 
fus pctfonas, y bienes, muebles, y raizes, ávidos, y por 
avcr : Y  para que fe !o hagan cumplir , da Poder á las 
Juñicias , y Juezes de fu Magcííad ,dequaiefquierpar- 
tcs que fcan , á cuyo fuero,, y ju r i fd ic c io D  les fomete , y 
en efpecial á los Señores del Real Confejo de^azicnda, 
y  Superintendente General , q u c s l  prefente es» yen  
adelante fueffe de las cxpreffadas Rentas j y para ello les 
renuncia fu Fuero » Jurifdiccion,y Domicilio, y la Ley: 
Sit convencrit de jurifdidione omnium judicum } y to-  
das las demás Leyes , Fueros,  y Deicchosdefu favor, 
con iaque prohíbe fu general Renunciación , para que 
Ies apremien á lo cumplir, como por Sentencia paflada, 
f  n cofa juzgada. Y  afsi dicho Illuftrifsimo Señ o r , y 
el exprcfl'ado D o n ju á n  lofeph deVriarte ,  lo dixcron, 
otorgaron , y firmaron ,  á quienes doy fee conozco, 
fK 'ndoTcfi igos. D o n jo íe p h d e  Ayeftarán , Don A n ­
drés N avarro , y Ignacio de Gazizurieta, refidentes en 
t i la  Cone# El Marques deCampo-Florido* Don luán
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loícph ác  Vriarte, y Lezea. Anrc mi. Manuel de Retes, 
y Vclaíco, Y o  el dicho Manuel de Retes, y Velafco, 
Hícrivanodel Rey nueftro Señor , y d e  laCom ifsicn de 
Rentas Generales, y Diligencias de el Real Conrejode 
Hazienda, Vezino de Madrid , preícnte fuy ; y lo figne. 
EnTeftimonio >}< de Verdad. Mamudde Retes,y Velafco.

EL MARQUES DE
CAMPO-FLORIDO,

G E N T I L H O M B R E
DE C A M A R A  DE SU  MAGESTAD,

D E  SU C O N S E J O  , Y  D E  E L  D E S P A C H O , 

S U P E R I N T E N D E N T E  

G E N E R A L  D E  L A  R E A L  H A Z I E N D A ;

Y GOVERNADOR
D E L  C O N S E J O  D E  E L L A , Y  SUS T R IB U N A L E S .

EL REY
A R Q U E S  D E  C A M P O  FLORIDO^ 

^  Pariente , Governador de mi Confejo
de Hazienda 5 y fusTribunales ; Sabed, 

<*Saíáí aviendo tenido por conveniente,
fegufj la divcrfulad de los tiempos, y  ocurrencias, dár
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correîatîvas Ins providencias para cl govícrno,y manc­
ho de mi Real Hazicnda j y íiendo conforme à mi Real 
Servicio , cl que vos folo , y con jurifdicion abfoluta, 
tensáis la Adminiftracion General de las Rentas Ge»*
ncrales de Almoxarifazgos. Diezmos, Puertos, Lanas, 
jr demás Agregados , c n l a  mifma forma que fe hizo 
por ía Junta eftablccida à eñe fin > y  vltimamentc por 
el Marqués del Badillo, quedando à los Superintcnden« 
tes de las refpedivas Provincias, o Partidos, el cuyda« 
do de la particular Adminiftracion, refervadaslas Ape­
laciones à mi Confcjo de Hazicnda , donde por fu na­
turaleza deben correr. Y  que afsimifmo cuydeis de las 
demás Rentas Particulares, que fe goviernan por dife­
rentes Juntas de Salinas, prorrateo, è incorporacion, 
que deben ccffar , celando vos , y  vigilando fu buena 
Adminiftracion, y aumento. Por Real Orden mia de 
diez y fietc dccfte Mes,y Año,refolvi poner todo lo re« 
feridü à vueftro cuydado, por la enterafatisfaccion con- 
qtjc me hallo de vueftrozelo , y amorá mi Real Servi­
cio , e  inteligencia, con que os hallaisde las Dependen­
cias de tpi Real Hazienda, pureza,y vigilancia, con que 
Jo aveis manejado : Y  vlftoen mi Confejo de Hazien*- 
d a , para que mi refoíucion tenga efedo, he tenido por 
bien dar la prefcnre i por la qual os mando : Que luego 
que la recibáis, deis todas las Ordenes,Defpachos, y  
Providencias , que os pareciere convenientes , para la 
mejor Adminiftracion , y  cobro de las mencionadas 
Rentas Gencralesde A lm o x a f z a z g o s , Diczmos,Puerj 
r o s , Lanas , y  demás Agregados à e l las , que corrieron 
dcfde el Ario de mil fetecientos y catorzc , por la Junta 
que mande formnr para ello , y  defpues por cl dicho 
Marqués del Badillo. Y  afsimifmo lo aveis deexecucar 
en todo lo tocante, y dependiente de las Rentas de Sa­
l in a s , de cftos mis Rcynos , Ínclufos los de Aragón,' 
V a lenc ia ,  Cataluña, y Mallorca , que fu Adminiftra- 
cion corrió por otra Junta , que para efte efcóto nom­
bre ,  dcfde San Juan de Junio de el Año de mil fete-

cien-
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cientosy trcxe ,con  jurifàidon privativa, para todo io 
dependientCjy lo tocante á la Adminiftracion de ellas ; y  
fobre que fe dcfpachò mi Rcal Cédula , en dìex y fictc 
de Junio de el mifmo Ano de mil fetecientos y trcze , la 
q u a i , y las facultades concedidas ,  a la dicha Junta de 
Salinas, Y  afsimifmo las que confeti h la de las Rcn* 
tas Generales j es mi voluntad , que refida en vos fin di­
ferencia alguna. Y  afsimifmo la que concedí por otra 
mi Real Cédula de cinco de Septiembre de milfetecien- 
tos y treze, al Obifpo de Cádiz (entonzes de Gironda^) 
como Governador que era del dicho mí Confejo de 
Hazienda, y  à los que defpues de el fubcediclTcn en efte 
encargo , de que fuefl'e Confervador de las dichas Rcn- 
tasde Salinas , todo el tiempo que fe adminiftraffen de 
quenta de mi Real Hazienda , con lurifdiccion C iv i l , y 
Cfiminal,y con inhibición abfoluta de todos los demás 
Confejos, Tribunales , y Chancillerias. Y en  fu con- 
fequcncia os mando : Que afsi en cña C o r t e , como en 
tocios los Puertos, Ciudades , Villas , y Lugares de ef-i 
tos mis R e y n o s , donde fe ncccfsitare , y por mejor tu- 
yiercdes, nombréis los Miniftros  ̂ Adminiftradores, 
G u ard as , y demás pcrfonas que fueren mencfter, pata 
fu mejor Régimen , Adminiftracion j Cuftodia , y  c o ­
b r o ,  quitándolos, y removiéndolos , con caufa, o íTrI 
ella , afsi de los que eftuvieren pueftos, como de los 
que pufieredes , feñandoles ,  aumentándoles, o mino- 
xandoles los Talarlos , que tuvieren, o les  fenalaredesa 
vueftroadvitrio, y voluntad, como os pareciere j fcgun 
el encargo , y manejo que pufieredes à fu cuydado. Y, 
aTsimifmo aveis de conocer de todos los Plcytos, Caui  
f a s , y Negocios tocantes, y dependientes de la Admi­
niftracion,y  Recaudación de las menzionadas Rentas 
Generales, y  Salinas, y  de las que Te huvieren hecho, 
è hizieren à todos los Miniftros , y dependientes de 
el las ,  afsi C iv i le s ,  como Criminales, cauTados en el 
tiempo , que con iò  fu Adminiftracion por las dichas 
luntas, de vnas,  y  otras de las Remas mencionadas j y
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dcrpufs por el referido Marqués dcl Badíllo, de! tiem­
po c]ue tuvo la de las Generales, y todas las demás que 
Jeoficcicrcn en adelante ¡porque mi voluntad es : Q g c  
con jurifdiccion abfoluta , y con toda la concedida á 
lasdichas ju n t a s , entendáis, y conozcáis de toda la 
Adminiftracion , y cobro deUs referidas Rentas , de 
todos los N e g o c io s , P leyto s , y Caufas pendiente«, y  
que fe ofrecieren tocantes á ellas, y de fus Miniftros, de 
qualquicr grado , y calidad que fcan , dependientes de 
Jos empleos que huvieren tenido, y tuvieren en las mif- 
mas Rentas , quedando á los Superintendentes de las 
refpcótivas Provincias, o Partidos , el cuydado de la 
particular Adminiftracion , y el executar las demás Or­
denes,que les diereis. Y  por lo que toca á las de Salinas, 
demás de la Jurifdicclon abfoluta , que oSconcedo, os 
doy facultad , para que podáis Subdelegar efta Comif- 
fion eo los Adminiftradores, y Vifitadores de las mif- 
mss Ren tas , por lo refpe¿lÍvo á aprehender, y fubftan- 
ciar las Caufas de fraudes j y en los Superintendentes, 
Corregidores,  Q Miniftros ,qu c  ospareciere, parafen* 
íenciatJas, y determinarlas ¿Tefervando, como refervo, 
Jas Apelaciones, que fe interpufieren de los A u t o s , y  
Sentencias que dietcdesjy de lasde losdichosvueftros 
Subdelegados, en los cafos que huvieíTc lugar en dere­
cho , para el dicho miConfejo de Hazicnda , y no para 
x>tio C o n fe jo , ni Tribunal alguno, Y  afsimifmo man* 
.do ; Atodos los Miniftros , y Dependientes de las di­
chas Rentas, que al prefente ay, y  adelante huviere, exe- 
cuten vucftras Ordenes , y  Autos que dieredes 5 y á los 
Efcrivanos, en cuyo poder paren las Caufas, y Pleytos, 
que huviere pendientes , que las profigan , y fenezcan 
ante v o s , y acudan á las h o ra s , y tiempos , que lesfe- 
ñalaredes , fo las penas que les impuíieífcdes , y á los 
Alguaziles,y Carzeleros, que executen vueftros Autos, 
.y Sentencias, f incaufa,  ni dilación ; y en cafo de no 
h azc r lo ,  procederéis contra ellos , conforme huviere 
Jugar en derecho , que para todo lo referido, y qual»

quier .
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cjuicr còfà , y parte de ello , y lo à ello annexe , yde-
pciidicote, yfübdclegar efta Ccmifsion en laá miímas 
Perfonas , y partes.que oy pareciere , enei todo , ò 
parte de las Rentas , que fe comprehenden en ella , os 
doy  tan badante ComiGion , P od er , y facultad, como 
el Caio requiere, y csnccefíarioj con todas fus incidert- 
cíás , y dependencias , anncxidades , y connexidadcs, y 
con libre, y general Adnnifiiftracion , y relevación en 
fo rm a , y con inhibición à todos mis C on fe jos , T r ib u ­
nales , Audiencias, y ChancÍllerias , Juexes , y j u f i : i -  
cías deeftos m is R e y n o s , y Señoríos, à los quales mzn 
do: No os inapidan, ni embarazen el vfo,y cxercicio de 
todo lo expreíTadoen efta mi Real Cédula , ni en parte 
alguna de d i o  , con ningún motiVo , ni pretexto ;  antes 
bien es mi Voluntad , y Ies ordeno : Que os den > yha- 
gan dáf el favor,y ayuda que huvicredes menefter,y Ies 
pidieredes , refervándo folo las referidas Apelaciones, 
para mi Confe jo de Hacienda ».y no para otro Confejo, 
ni Tribunal a lgu n o , que afsi es mi Voluntad 5 y que de 
efta mi Cédula fe tomela razpn , e a  los Libros de mí 
Coritaduria Mayor de Quentas ,  por los Contadores 
que la tienen de mí Rea! Hazienda, el Efcrivano Mayor 
de Rentas  ̂ y  Contadores de Relaciones. Fecha ert 
Madrid , à veinte y fietc de Enero de mil fetecientos y 
diez y fiete años. Y O  EL  R E Y .  Por mandado de 
el Rey Naeftro $eñor. Don Francifco Díaz Román* 
T o m ó  la razón. Don Jofeph Geronimo de Somoza: 
T o m ó  la razón. Don Nicolás Jofeph de Herfera Bacai 
Tomaron la razón de la Cédula de fu M >geftad ,efcrita 
en las cinco fojas con efta ,fu Efcrivano Mayor de Ren­
tas 3 y los Contadores dé fus Libros de Relaciones, co- 
inio por cllafe manda. En Madrid , à treinta de Enero 
ide mil fetecientos y d ie z y f ie te .  DonFrancifcó Mo^e- 
■no, y Puebla. Don Miguél Rofa Relaciones. Tom ofe  
la razón de la Cédula de fo Mageftad, efcrita en las 
cinco fojascon efta , en los Libros de fu Coritaduria 
Mayor de Quentas, M adrid ,  ucinía  de Eacro d£ mil

fe«



fetecíentos y diez y fiete anos, Don Juan de Chavarria^ 
Don Lorenzo de Velafco Salazar.

GT7 ̂  C

Q77iA.

EL REY.
ARQUES DE
CAMPO FLORt
D O , P A R I E N T E  , MI G E N T l U  
HOMBRE D E CAM ARA DE Mi 
C O N S E J O ,  Y  GOVERNADOR E>  ̂

E L  D E  H A Z I E N D A  , Y  S U S  T R I B U N A L E S ; .

S A B E D  ,  Q U E  A V I E N D O  T E N I D O  P O R  
conveniente , fegun la divcrfidad de los tiem­
po^  ̂y ocurrencias, dar correlativas las provi» 

dencias jpara  el govierno , y  m a n e j o  de mi Real Ha- 
^.icnda í y fiendo conforme à mi Servicio en el eftado 
prefentc : Por Orden de die:&y fietede Enero, proximo 
paíTado, (entre  otras cofas ) tome la rcfolucion de 
nombraros , en atención à vueftros fcrvicios, por tal 
Governador , para que exerzais efte Empico ,debaxo 
de las mifrnas circunflancias , que lo huvicflen executa- 
,do vueftros AnteceíTores 5 y para que prefidlefleisen la 
Junta del T a b a c o , cuydando de las demás Rentas Par- 
,ticulares,,que fe goyernaban por diferentes Juntas, que

raan-



mandé ceíTaficn /quedando ávueñro ciiydado fu buena 
Adminiftracion , y  aumento. Y  que afsimifmo por vos 
folo j y con jutifdiccion abfoluta , tengáis la Adminif­
tracion de las Rentas Generales de Almoxarifazgos, 
D ie z m o s , Puertos ,  Lanas , y demás Agregados, en la 
snifma forma cjue fe hizo por la Junta eftablecida á efte 
fin ; y vltimamente por el Marqués del Badiílo ,  queJ 
dando á los Superintendentes de las refpeétivas Provine 
cias , b Partidos 3 el cuydado de la particular Admiaif.; 
.tracion , rcfervadas las Apelaciones al Confejo de Ha- 
z ienda, h donde por fu naturaleza deben correr •, y qiis 
fe tuvieffe entendido en él , y  en la Sala de Millones, 
para fu execucion , y cumplimiento ; y en fu obíetvan- 
cia,aviendofepublicado efta mi Real Orden en el reí  
ferido mi Confejo de Hazienda , Sala de Millones , por 
lo  perteneciente á las Rentas Generales de el Cacao; 
Chocolate, y Baynillas, Papel blanco, de Eftraza,y C o ­
lores , que enera de fuera del Reyno, y la de extracción 
de la paífa de las Ciudades de M alaga , y Bslez Malaga,'' 
y  fus Partidos; cuyos derechos fe caufan, y perciben , y  
cobran al tiempo de la entrada , y falida, y le pertenece 
fu Adminiftracion j he tenido por bien dar la prefente 
mi Real Cédula ,  por la qual os mando : Q ue luego 
que fea en vueftro p o d e r , deis las Ordenes , y provi­
dencias , que tuviereis por conveniente., á todos loa 
’Adminiftradores, y  demás Miniftros, y Perfonas, que 
cuydan de las referidas R en tas , y de las demás Genera­
les , para que en la extraccion,recaudacion, y cobranza 
de los derechos de Millones , executen las providen­
cias , que les diereis, para el mayor aumento , y valor 
de ellas,  con todo lo demás , que os pareciere deben 
obfervar á fu refguardo , vtil , y beneficio de mi Real 
Hazienda 5 y os concedo facultad : Para que podáis 
T^emover, y quitar con caufa , b fin ella los Adminiftra­
dores , Guardas , y demás Miniftros, que cuydavan de 
el rafguardo de eftas Rencas’ , nombrar , y poner otros 
ĉ n fu Tugar, aumentándolos ( fj fuere acccífario ) todo
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cort Us feguriditic# convenientes, afignsndo , yTeña- 
l indólos íu«Í j o s , y faUrios corrcfpondiciites al minií- 
terio , y ocupacton de caá« v o o , afsi en efta Corte, c o ­
mo en cada Puerio , y Aduana , donde fe cxiguen, y re­
caudan los derechos de ellís , para que vnos nNÍmos 
Admiaiftradores , Miniftros , y Guatdas, ayan de en* 
tender, recaudar, cobrar , ze la r , y  refguardar fu iodo 

cada Puerto , y Aduana ; cuya Adminiftracion üni-  
veiíai ,  mediante el acreditado acierto , que fiecnpre 
avejs manifeftádo ct> mi Servicio antes de aara , y dfi. 
que cftoy fatisfecho, pongo à vueftro cuydado, fian» 
do de el prodoícafl el valor integro. Y  aÌsimifmo man­
do > Que por todos , y  qualefquier Miniftros, y Pcr- 
fona ^, que hifta oy Uatj cuydado de la Adminiftracion 
de eft^s Rencas, os d è a ,  y entreguen las Relaciones, 
L ib ros ,  papeles  ̂Q uentai ,  va lores ,  y demás noticias, 
que les pidiercií , y  buviercis mencfter :  Y  que por mis 
Superiocendentcs do las Rentas de Millones de Us Pro* 
vincias donde ay Puertos, en mis Reynos^ y demás Per- 
fonas à quien tocare, y tuviereis por bien pedir algunas 
Relac iones ,  y Not'c i*s , os las den , y  entreguen , fin 
neparo, ni cm^D^fazoalguna ,  en todolo que e s , y futi­
ré conducente à fu me^or Adminiftracion , Recauda« 
c t o o , y Cobranza ; y  evjíar no fe cometan fraudes, caf» 
ugando à los^qye lasdetcfioraren ,  y delinquisren en 
ellos todo rigor de derecho,  y  vía enecutiva, que 
para vn» , y otro lo annexo > dependiente y y concer-» 
niente á elio ,  os d o y , y  concedo , abfoluta facftUad, y 
Jurifdiccionj tan amplia , cumplida > y  baftante ¡ como 
en t i l  Cafo requiere, fin limitación alguna, y con inhi^ 
bicion à todos mis Confesos, Chancillerias,  Audieii» 
« ia s , Ju zgados ,  y Tfibutìalcs ,  Ju c z e s , y Jaft iciasdc 
eftos mis Reyaos , y Setkìf ìos,  y demás Miniftros , y  
Perfonas de ellos y  para que no fe entremetan con vosj 
pi voeftros Subdelegados j y Miniftros, que nombra­
reis , n ios Í4npidan con niagun motivo , pretexto, tii 
< î f̂a fque ¡ntcrpF&ven por inddcticia^ó dependiencí«,

el



el vfo, f  exerdülo, libre, y abfoliítoáo efta C d m ’is 'onj 
pues foFo en. cl cafo de el iccuflo de ías Apelaciones da 
vueftros Au-cos,y S e n t e n c i a s lasde vueftros Subde­
legados, la&avcìs de o t o r g i r , para el Icfcfido mi C on-  
f e jo , eo Sala de Millones , en los ca fos , y cofas qivc hit- 
viete lügar en de iccho , y no para otro Corvf \o  ̂ Aü- 
dicncta 9 ni Txibunal alguno. Y  c3mbí#n oS caijccdo 
facultad : Fara que podáis Subdelegar efta Comiísion, 
fien>pre que corvvmierc, en las Parfonasque ospaíecle- 
l í e ,y  fueren ¿Q tueftrafatisfaccion^ en efta C o r t e ,  y  
demás C iudades , V i l l a s , y Lugares de eftos mis Key-  
nos,.inclufos ^os Puertos, y  Aduanas q̂ ue ay en ellos, 
para la recaudación de los derechos , y  conocimienta 
de las Caufas de fraudes, que fe cometieren , refervan- 
do en vos la determinación de todas las que ocurrie­
ren , acompiñandoos para ello , con AtíeíTor de ciencia, 
y  conciencia, executando las penas , multas , y  conde­
naciones , en los Defraudores, y demás que perturba­
ren, embarazaren, ò impidieren la mejor Recaudación, 
C o b r o , y  Adminiftracion de las mencionadas R&ntás 
Generales de el Cacao I Chocolate , Baynillas, Papel 
blanco  ̂de Eftraxa,y de Colores , qu« entra de fueradc 
el R e y n o , v la extracción de la paila de lasCiudadcsdc 
Malaga, yBíléz:Malaga,y fus Partidos,que co-n tal inde- 
pendiencia, y inhibición aveisde emenderà pues de lo  
contrario,con el que lo contraviniere,© embarazare,con 
qualquier pretexto, paífafé à tomar la mas vigoroía rc- 
íoIüCÍoDi que afsi e»mi Voluntad, y conviene à mi Real 
Servicio , fe obfcrve , cumpla , guarde, y  exccute fola- 
mcnte, en virtud de efta mi Cédula,aviendofe tomado 
a^ntes la razón de ella , en̂  mi Contaduría M ayordc  
( R e n t a s , de lo tocante à Millones, por los Contadores 
de el R eyn o,y  mi Efcrivano Mayor de Rentas, de eftos 
Servicios. Fecha en Madrid , à otíhadc Febrero de mil 
íetecicntos y d iezy  fieie, Y O  E L  R E Y .  Por man­
dado del Rey Nueftro Señor, Don Francifco Diaz Ro-
mán. Tomaron la razón de U C c d u U  de íu M^geftad,

efr
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cfcrita en las tres fojas I antes de efta, fus Contadores 
de los Libros de el Rcyno. Madrid , Febrero doze de 
mil fetccieatos y diez y ^ete. Don Juan de Peralta. D. 
Jofeph Gon^alojV Campos. Tomol'e la razón de la Ce- 
dula de fu Mageftad , efcrita en eres fojas, antes de efta, 
en fus Libros de la Contaduría Mayor de Q u e n t a s ,  de 
lo tocante á Millones. Madrid, doze de Febrero de mil 
fccecientos y diez y fiete. Don Antolin Prieto Negrete# 
Don Jofeph Fernandez de Linares. Tomofe la razón de 
la Cédula de fu Mageftad, efcrita en tres fojas , antes 
de efta , en los Libros de fu Efcrivania Mayor de Rentas 
de Millones. Madrid, doze de Febrero de mil fetecicn- 
tos y diez y ficte, Don Pedro Eftefania Sorriba.

fS*
»as

EL REY.
ARQUES DE
CAMPO f l o r i ­
d o  , PARIENTE , MI GENTILi 
HOMBRE DE CAM ARA DE MI
C O N S E T O  , Y  GOVERNADOR DE 

E L  D E  H A Z I E N D A  , Y  S U S  T R I B U N A L E S :

I e n  S A B E I S  , Q U E  E N  D E C R E T O  D E  
onzc de Septiembre de efte prefente Año,  fui fer« 
vido ordenar entre otras cofas : Cefliffe dcfdc 

primero del cjue viene de mil fetecientos y  d ie i  y ócho^
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la Adminifttacion,y Eftsnco del Aguardiante,en lo in­
terior del R eyt io , con las clrcunfiancias en cl prcveíii- 
das. Y  iiendo configuieme á efta diípoíicion dar regla> 
y  punto fixo á los derechos que íe han de cobrar por la 
entrada, y  falida en los Puertos , como tanibieo los de 
entrada en MadridiPor otra Orden mia de ficte de! pre­
fente Mes , he reíuelto: Que por lo que toca á P u ertos , ' 
fe cobre por raZon de derecho de R ega l ía , ea todos los 
del Reyno,  igualmente afsi de entrada, como de falida 
ttcs reales de ve l lón , por cada arroba de Aguardiente^ 
de todo genero , y feis reales de la mifma m oneda, por 
cada Arroba de Miftelas, Rofalies , Aguas fuertes, y  de­
más corrían debajo del nombre de efta Renta, adminif- 
trandofe con las demás Rentas Generales, para mi Real 
Hazienda , fin que de lo que fe introduxere, tengan ae« 
cion las Ciudades , V i l l a s , ö Lugares , ä percibir dere­
chos algunos, con motivo de los advlctios, quales eftu« 
vieren concedidos , y  concedieren, refpedo de no to;-i 
caries» por avcr eftado hafta aora prohibida la introdu-* 
cion : Y  por loque mira á efta Villa de Madrid, fe coi¿ 
brará por razón de Regalíai y  entrada en ella,  al refpeq-; 
to  de fcis reales de vellón y por cada Arroba de Aguat- 
dientCj de tos generosa y  de diex reales de la mifma m o­
neda , por cada Arroba de Miftelas, Rofalies , y demás 
Licores, de qualqoicr calidad que fean ¡ y  que fe admi^ 
niftreneftos derechos por termino de vn Añ o,be l  tiem^ 
p o  que fe tuviere por conveniente ,para venir en con<3- 
cimiento de fu v a lo r ,  y  poderlo agregar a la P e r fo n a i  
quien tocare y quedándole á todas la libertad de podei! 
tener, vender* y comerciar cftos l icores : Y  fiando,cö-^ 
ino f i o , á vueftro cuydado la dirección, planta de Adm 
niiniftracion , y  Govicrno del referido D erecho ,  que 
fe eftableze ppr Regalía. He tenido por bien dar la prc-í 
fente, 'porta qual os mando ; Que arreglado ä lorefe-! 
r'rdo, deis las Ordenes convenientes á fu eftablecimien- 
t o , y  Adminiftracion 5 para lo q u a l ,  y  para feñalar las 
l^crfopas que fe han de ocupar ¿ j; falario» gue han d§ 

/  '  ^ Q  ^ agera "
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apercibir, y gozar , os doy ¡jorHa prefente Igual facül- 
ladjá U cjuc ü&ctMigo canfcfid^i^para la Adminiftracion 
de- Us lientas Gcnttraies, co» adverccncia^de que por lo 
<]ue mira à tlcntrodc Mad«ri>(Í, bo han de poder fabricar 
eítos Generes , los HerederoSj Cofechcro», Boticarios, 
ni-otra perfona alguna-, debaxo de las mifrnas psnas,quc 
cftavan impueftas, durante el Eftanco j fobre que zela- 
reis coa el mayor cuyái^do-1 En cuyos Derechos ( por 
fcr Regalía ) lun de cooítvbiiiji toda Clafe de Perfonas, 
de qualqui-er Eftado ^Calidad , y  Coadicton que fean, 
corvcediendo, (eo-mocorK:edo)la libre^facahadde ven'» 
der los f'eferid^^Géneros ,ár'6odis, y qualcíquicr pee» 
fonas, q«e lo Íñcroáuxeren^y huvkíTen pagada los de- 
rdchos», que ván fe'aalados, fio que en ningún tiempo íc 
Ies pid», ni reparta Alcavatas^ y Cientos , poc razón de 
l a V e e t a , y a  fea por n:>ayor , o p o r  m enor,  por loque 
conviencí,que nö falte al abafto de eftos Generös: C on ­
forme à lo q u a l , fio de vucftrasexperiencias,y acertada 
Conduta , y del aitìor , y zelo con que os dedicáis , à 
quanto toca à mi Real Servicio, datéis las providencias 
mas canveuientfis al cftableeimiento,yAdmmi(iracior», 
y eo-bfo de efte derecho, que para todo ello qualquiet 
cofa^y parte,y paralo‘eUoincklentc,y dependientecaf- 
l i g o d e  losdcf^aadadofes ,  qu« pudiere a v e r , y  para el  
co^oc^fpienio , y  d«tetminacion de fus cauías , ySubi  
delegad ê fta Com^fsfon, en lo» ̂ 4iRiftr©s, y  partes que 
tuviereis pot conveRÍeaic , os d o y  j y  concedo el mas 
complido; y  ampHo poder, y facultad, que fe requiera, 
fmlimtitadon algUBÄ, ¿oninhibición à todo»mis Gon« 
fc jos ,y  Tribunales, Aüdicfncias, Juezcs > y  Miniftros de 
eftos mis R e y n o s , y  Señoríos, à Ib»qualcs m a n d o :N o  
©»impidan, ni cmbarázenel vfo,y exercicio dccfta Co- 
niifsion, ni à vueftros Sfctbdelégados 5 y  que os den,y les 
dèa el fávor^y ayuda, que domt  parte Ics-fucífe pedido, 
qurfi yo  por la praíente les inhibo ,  y doy por inhibidos 
¿dè i  Conocimietkto, refervando, ( como rcfervo )  las 
Apelaci0ñc5 ., quc'feioiterpuficrea de vueftros Atitos ,

M í o :
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Mandaraícotos, y de vuedros Subdclcg-ados, para folo 
mi Confejo de Haxienda : Y  mando afsimifnio á qua« 
leíijuier Efcrivanos 5 A lgu ac i les , Caixeleros , y otcos 
Miniftros de Jufticiaj que vfen con vos,y vueftros Sub­
delegados fusoficios ,debaKo de las penas > que les ¡m- 
puficredcs, y iropufieren , en que Us doy por condena- 
djoa ,loGoncrario hazúendo, y las que fe cxccutaien , y  
CKecucareis en los remiftbs, c inobedientes fueren ;  que 
afsi conviene a mi Servic io, y procede de mi Voluntadj 
y d c  efta miCcdulafe tomara la razón , porlos Conta­
dores j que tienen !a General de mi Real Hacienda.
Dada en Madrid, á veinte y ocho de Noviembre de mil 
fetecicntos y  d ic z y  fieteaños. Y O  E L  R E Y -  Por 
mtEjdado del Rey Nueftra Sefvor. Don Francifco D l a i  
Román. Tomofe h  razón de efta Cédula de fu Magef- 
t a d , c n  las Contadurías Generales de Valores , ydiC- 
tiibucion de la Rea| Hazienda» Madrid , treinta de, 
Novicmbredc rail fetecientos y  d iezy  fíete. Don An-’ , 
tonib López Salzes. D.Loreo^odeUá Venerastlcrrcra,

Córicuerda con las Reales Cedglas de fu Magcftad ^
Originales j  preinfertas ,  de que el Infr.^efcripto Efcri«- 
vano de la Gomifsion dá fe e . . Y  vfando de las faculta­
des , que por ellas me eftán concedidas.;  y  mediante lo  
Gapituiado  ̂ y  tratado con la Muy N o b l e , y Leal Prp^, 
virKiadc A la v a ,  en fuerza del Decreto de fu Mageftad, 
y P o d c rq u e  fe dtq por la«xprefíad»Provincia » á fus. 
Gavalleros^^Comiflarips, de que por m i ,y  el feñor Doti 
Juan Jofeph de Vriarte , Gavallero dol Orden deSan^, 
t i a g o , fu Diputado. D y  dia de la.Fech» , fe hizo Con*;, 
trato, ante cl infraefcripto EfcrivanOj fubdelcgb la C o -  
inifiion de las expreffadas Rentas, los feñorcs Alcaldes^ 
qoc al prefente f o n , y  en adelante fueífen de las Viillas, 
y Lu^tfei  de diclia Provincia de Alava » par fq ue  cada  ̂
vno en fu Jurifdiccioa , conozca , fentencie, y detcrojí^ 
ne»conforme aderccho ,todasli is Caufas , y Denun­
ciaciones,  que de/de oy en adelante fe bizkffen, y ful- 
mínaíTcn en clla¿ por los qxpceífados feftoj:cs Akaldesjj
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cñ ella por los exprciTados feñores Alcaldes j  eh orden 
al refguardo, y Cuílodia de Remas Generales ¡ y  Con- 
rravando, hafta que sodas las exprefl'adas Caufas, fe fe­
nezcan , y  acaben , dando  ̂ y pronunciando en ellas 
Autos j  y Sentencias ¡nterlocutorias ¿ y  difioicivas j y  fi 

de qualquíera de ello fe apelare , les otorgue las Ape» 
laciones para el Real Confe jo de Hazienda , y  no para 
otro J u e z , ni Tribunal a lg u n o ,  fegun, y en la confor- ' 
m idad , que por las expreffadas Cédulas fe manda, arre* 
glandofe en todo à los Capítulos de la referida Contra* 
t a ,p a ra  lo qual hago en los referidos Señores Alcalá 
desa la Subdelegacion > que mas necefl'ariofea  ̂ (in H« 
mítacion de cofa alguna ;  y de ella fe ha de tomar la ra-] 
zon^ en la ContaduriaGeneraldelasexpreííadas Ren-, 
tas. Dado en Madrid , à diez y  fíete dias del Mes de 
J u l i o ,  A f iodem ilfetec ien tosy  veinte y  tres. El Mar- 
quesde Campo-Florido. T o m o  la razón.Don Manuel 
Francifco Martínez. Por  mandado de fu SeñoiÍA llluf«
trifsima. Manuel de R e t e s , y V e la f c o . -------------

Y O  JO S E P H  A N T O N I O  R U I Z  D E  L U Z U ^  
Tiaga 3 Efcrivano de fu Mageftad, y  del Numero de efta 
Ciudad de V itor ia ,  y Secretario de efta Muy N o b l e , y  
Muy Leal Provincia de Alavaj doy  fee^ que efte Trasla­
do  Concuerda con fu Original,  queen virtud del De* 
creto ,  hecho por los Señores de la Junta Particular de 
clla^ en el dia diez y  fíete de efte Mes^ entregué al Señoí 
Maeftre de Campo ,Comi{Tario, y  Diputado General 
de efta dicha Muy Noble  Provincia, para ponerlo en el 
Archivo de los Papeles de ella. Y  remitiéndome à el 
en loneceíTario ; y  para que confte donde convenga^ 
doy el prefente, fígtio, y  firmo en la dicha Ciudad de 
IVitotia,  à t r e i ^  y  vno del Mes de A gofto  de mil fctcj  ̂  
{tientos v e i n t ^  tres años. En eftas catorce fo ja^  ̂ ^


